
 

 

 

INFORME NOTIFICADORA. - Al despacho con solicitud de desarchive de la 
demanda que reposa dentro del proceso del Banco Popular contra Nancy 
Margarita Alcalá, Rad. 2009-018, presentado por la señora Fanny Murcia, 
solicitando el estado Actual del proceso, de igual manera se informa que 
aportó consignación de arancel judicial. -  
 

GIOVANNA MONTERO  

CITADORA 
   
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot- Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós 

   

REF:             Ejecutiva 
DEMANDANTE:      BANCO POPULAR 
DEMANDADO:       Nancy Margarita Alcalá 
RADICADO:  2009-018 

 
En atención a lo peticionado por la Señora Fanny Murcia, 

se desarchiva el proceso de la referencia, y se ordena compartir el Auto 

Terminación del proceso. 

 

02AutoTerminación.pdf 

 

Una vez realizado el respectivo desarchive, las presentes 

diligencias archívense. -  

 
NOTIFIQUESE 
 

 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós  

 

Proceso:              Proceso Ejecutivo   
Demandante:     Condominio Tierra Linda Copropiedad 

Horizontal  
Demandado:        Rodrigo Lozano Trujillo  
Radicación:           N° 25307-4003-001-2022-00316-00  

 
Para la práctica de diligencia de secuestro del bien 

inmueble identificado con folio de matrícula 307-77923, de propiedad de 
Rodrigo Lozano Trujillo, se ordena comisionar a la Inspección de Policía 
Municipal de Girardot, de conformidad con lo dispuesto en la ley 2030 de 
julio 27 de 2020. 

 

Nómbrese como secuestre ADMINISTRAR COLOMBIA 

SAS, a quien se le fijan honorarios por valor de $ _150.000_, y la cual puede 

ser localizada en la Calle 17 No 6-57 Oficina 204, correo electrónico: 

judicialcolombiasas@gmail.com  teléfono: 3224000861. - Líbrese despacho 

comisorio con los insertos necesarios. 

 

NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEEFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós   

  

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía.  
Demandante: Banco Comercial AV Villas 
Demandado: Wilson Murillo Montes  
Rad: 2022-397 
 

La respuesta allegada por Colpatria, Secretaria de Transito y 

Transporte de Bogotá, Banco de Bogotá, y Bancolombia, se agrega a los 

autos y se pone en conocimiento de la parte actora, para lo cual se inserta 

el vínculo mediante el cual puede ser consultado.  

10RtaColpatria.pdf 

12RtaSecretariadeTransitoBga.pdf 

14RtaBancodeBogotá.pdf 

18RtaBancolombia.pdf 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

actora, se comparte el expediente mediante el cual puede acceder a las 

actuaciones del mismo. 

25307400300120220039700 

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós  

 

Solicitud: Incidente de Desacato  
Incidentante: Martha Isabel Lozano Luna 
Incidentado: SANITAS E.P.S 
Radicado:2022-416 
 
 
Requiérase a SANDRA YANED FERNANDEZ CARDENAS, en su 

condición de Administrador Principal de EPS SANITAS S.A.S., para que informe 
el motivo por el cual no ha dado cumplimiento al fallo de tutela de fecha 
13 de octubre de 2.022, proferido por este despacho, lo cual hará en el 
término de tres días contados a partir de la notificación de esta providencia. 

 
En caso de no ser competente el funcionario antes 

mencionado, para dar cumplimiento al fallo en cuestión, deberá suministrar 
la información completa y detallada del responsable, esto es nombre, 
apellido y cédula de ciudadanía del funcionario encargado de dar 
cumplimiento al fallo de tutela, con miras a individualizarlo, y adoptar las 
medidas procesales correspondientes, de no dar cumplimiento a lo anterior, 
se sancionará por desacato tanto al responsable de dar cumplimiento al 
fallo, como al superior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 del 
Decreto 2591/91. 

 
Se le advierte al funcionario requerido que en caso de no dar 

respuesta o no demostrar el cumplimiento del fallo en el término 
anteriormente señalado, se decretará la apertura del incidente de 
desacato, en los términos del artículo 52 del decreto 2591 de 1991, que 
podrá terminar con una sanción de arresto y multa. 

 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho con escrito de subsanación 
presentado en tiempo. –  
 

LA SECRETARIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós    

  

Proceso: Verbal Sumario  
                Responsabilidad Civil Contractual  
Demandante: Gloria Rocío Hernández Granados 
Demandado: Aníbal Palacio Hernández  
Rad: 2022-449 
 
En atención al informe secretarial y conforme a los 

documentos allegados se tiene que la parte actora subsanó la demanda 
dentro del término establecido, sin embargo, no dio cumplimiento a lo 
solicitado en el numeral 5 del auto de fecha 8 de noviembre de 2.022, pues 
no realizó el juramento estimatorio a que hace referencia el Art. 206 del C.G 
del P., ya que indica que son perjuicios generados por el demandado, pero 
no los discrimina como lo hace en los hechos, de igual manera, tampoco 
dio cumplimiento al numeral 6, razón por la cual se rechaza la demanda de 
la referencia. -  

 
Déjense las constancias pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE  

EL JUEZ  

 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós    
  

Proceso: Verbal Sumario  

                Responsabilidad Civil Contractual  

Demandante: Gloria Rocío Hernández Granados 

Demandado: Aníbal Palacio Hernández  

Rad: 2022-449 

 

La memorialista estese a lo resuelto en el auto de esta 

misma fecha. - 

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ  

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho con escrito de subsanación 
presentado en tiempo. 
 

LA SECRETARIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós  
 

Proceso: Declarativo de Pertenencia 
Demandante: Aida Roció Peña Villalobos  

Amparo Rodríguez de González 
Ana Alcira Pineda Vargas 
Ana Lucia López Bohórquez y otros  

Demandado: María Elena Aaron Valera  
                          María Del Pilar Abella Beltrán  
                          Ana Marinda Abril de Méndez 
                                   Blanca Mary Abril Rico y otros  
Rad: 2022-454 
 

Por reunir los requisitos de ley, se admite la demanda 
DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO De:  

 
 



 

 



 

En contra de los demandados: 
 

 
 



 



 

 
 



 

 
 
 
 



 

 

 
 
 



 



 

 

 
 



 

 
 
 
 



 

 
 
 
 



 

 



 

 

   
 



 

 



 

 



 

 
 
 
 



 

 



 

 



 

 



 

 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 



 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 



 

 



 

 
 
 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 



 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 
 
 
 



 

 



 

 



 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 



 

 
 
 



 

 
 



 



 

 
 



 

 



 

 
 
 



 

 
 
 



 

 
 



 

 
 
 
 



 

 
 
 
 



 

 
 
 



 

 
 
 



 

 
 
 
 



 

 



 

 
 
 
 



 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 
 



 

 
 



 

 
 
 



 

 
 
 



 

 
 
 



 

 
 
 



 

 



 

 



 

 
 
 
 



 

 
 
 
 



 

 
 
 
 



 

 
 
 



 

 
 
 
 



 

 
 
 



 

 
Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

 



 

Córrase traslado a los demandados por el término de diez 
(20) días. - 

Practíquese la notificación en la forma indicada en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2.022. 

 
Ordenase el emplazamiento de los demandados y de las 

Personas Inciertas e Indeterminadas que se crean con derechos sobre el 
bien inmueble objeto de usucapión. Fíjese el edicto y háganse las 
publicaciones (Medios de comunicación periódico el tiempo, espectador 
y/o la república).- 

 
Decretase la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 307-345603.Ofíciese para tal efecto a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de la Ciudad de Girardot. 

 
Ordenase informar sobre la existencia de este proceso a 

la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de 
Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 
Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC)  para 
que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere 
lugar en el ámbito de sus funciones. Ofíciese  

Igualmente, se ordena a la parte demandante, la 
instalación de la valla de que trata el numeral 7 del artículo 375 del C.G. del 
P., del cual deberá aportar fotografías del inmueble en la que se observe el 
contenido de la misma.  

De conformidad a lo establecido en el artículo 6 del 
Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha 4 de marzo de 2014, por secretaria 
realícese la inclusión en el registro Nacional el proceso de Pertenencia. 

 
Reconócese al Doctor Daniel Rubio Pareja, como 

apoderado judicial de los demandantes, en los términos y efectos del poder 
conferido. - 

 
 

NOTIFIQUESE  
 
    EL JUEZ 
 
 
   JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho con escrito de subsanación 
presentado en tiempo. –  
 

LA SECRETARIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós  
 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante: Banco SERFINANZAS.A 
Demandado: Fermín Torres Gil   
Rad:2022-461 
 
Reunidos los requisitos del artículo 422 y siguientes del 

C.G del P., el juzgado libra orden de pago por la vía ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de Banco SERFINANZA S.A y en contra de Fermín Torres Gil, 
identificada con c.c. No. 93.118.742, por las siguientes sumas de dinero: 

 
Pagare No. 8999020000317465- 5432809252317731 
 

     $ 24.258.896,00 capital     
 

$1.563.373 por concepto de intereses remuneratorios, 
causados y liquidados hasta 01 de julio de 2022.       

 
$361.532 correspondiente a otros conceptos, causados 

y liquidados hasta el 01 de julio de 2022. 
 
Por los intereses moratorios del capital la tasa máxima 

legal autorizada por la ley, desde el 2 de Julio de 2022, hasta la cancelación 
de la obligación. –  

 
Se niega mandamiento de pago, por el concepto del 

literal c, como quiera que esta cobrando intereses sobre intereses. 
 
 

Ordenase al demandado (a) (ddos) cumpla (n) con la 
obligación que se cobra en el término de cinco días, o proponga (n) 
excepciones de mérito dentro del término de diez días. - 

Practíquese la notificación en la forma indicada en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.-  

 
Sobre las costas se resolverán oportunamente. - 
 
Reconócese a la sociedad MARTINEZ GRAJALES 

ABOGADOS S.A.S. s, representada legalmente por la Dra. Mariliana Martínez 
Grajales, como apoderado judicial de la entidad demandante, en los 
términos y efectos del poder conferido. – 

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós  
 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante: Banco SERFINANZAS.A 
Demandado: Fermín Torres Gil   
Rad:2022-461 
 
Decretase el embargo de los dineros que, en cuenta de 

ahorro, corriente o CDT, tenga el demandado FERMÍN TORRES GIL, 
identificado con cedula de ciudadanía No 93.118.742, en las siguientes 
entidades financieras: Banco de Bogotá, Banco Popular S.A., ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA S.A. podrá utilizar cualquiera de las siguientes siglas 
ITAÚ; BANCO CORPBANCA; o CORPBANCA, Bancolombia S.A. o Banco de 
Colombia S.A. o Bancolombia, Citibank-Colombia -Expresión Citibank, 

BANCO GNB SUDAMERIS S.A.  Quien podrá utilizar el nombre BANCO GNB 
SUDAMERIS o SUDAMERIS, seguidos o no de las expresiones sociedad 
anónima o la sigla S.A, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.  
podrá utilizar el nombre BBVA Colombia, Banco de Occidente S.A., BANCO 
CAJA SOCIAL S.A.  y podrá usar el nombre BANCO CAJA SOCIAL, Banco 
Davivienda S.A. "Banco Davivienda" o "Davivienda", "SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A." y podrá utilizar cualquiera de los siguientes nombres 
abreviados   o   siglas:   "BANCO   COLPATRIA”, “SCOTIABANK”, “SCOTIABANK 
COLPATRIA”, “COLPATRIA  SCOTIABANK”,  “COLPATRIA  MULTIBANCA", 
"MULTIBANCA COLPATRIA", Banco Agrario de Colombia S.A. -Banagrario-, 
Banco  Comercial  AV  Villas  S.A.  Podrá girar bajo la denominación Banco  
de  Ahorro  y Vivienda AV Villas, Banco AV Villas o AV Villas, Banco    ProCredit    
Colombia    S.A.    siglas    "BPCC",    "PROCREDIT"    o    "BANCO PROCREDIT", 
Banco de las Microfinanzas -Bancamía S.A., Banco W S.A., Banco Coomeva 
S.A.  -Sigla "BANCOOMEVA", Banco Finandina S.A. o Finandina 
Establecimiento Bancario. Sigla: FINANDINA, Banco Falabella S.A., Banco 
Pichincha S.A., El Banco Cooperativo Coopcentral Sigla: 
COOPCENTRALBANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA  S.  A Siglas o 
nombres:  Banco Santander o Santander, "BANCO MUNDO MUJER S.A."  
Denominación de "MUNDO MUJER EL BANCO DE LA COMUNIDAD" o 
"MUNDO MUJER", "BANCO MULTIBANK S.A.  Sigla: "MULTIBANK S.A." o 
"MULTIBANK", BANCO COMPARTIR S.A. Sigla: "BANCOMPARTIR S.A.", siempre y 
cuando legalmente sea procedente el registro del embargo- Limítese a la 
suma de $ 41.600.000 – Ofíciese.  

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós   
 

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real   
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado: Mauricio Villate Mahecha   
Rad: 2022-493 
 

 
Este despacho avizora desde ya, que no es el 

competente para conocer el proceso de la referencia, en razón a que el 
inmueble hipotecado se encuentra ubicado en el Municipio de Ricaurte - 
Cundinamarca, razón por la cual, el competente para conocer de la 
demanda es el Juez Promiscuo Municipal de Ricaurte, de conformidad con 
el numeral 7 del artículo 28 del C.G. del P.  

 
Por lo anterior se rechaza la demanda por carencia de 

competencia, habida cuenta el factor territorial, y, en consecuencia, se 
ordena remitirla con todos sus anexos, de manera virtual, al Juez Promiscuo 
Municipal de Ricaurte – Cundinamarca, para su conocimiento. 

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós  

 
Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante: Financiera JURISCOOP   S.A    
                         Compañía    De    Financiamiento     
Demandado: Joel Alexander Rojas Olivar 
Rad: 2022-495 
 
Reunidos los requisitos del artículo 422 y siguientes del 

C.G del P., el juzgado libra orden de pago por la vía ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de FINANCIERA JURISCOOP   S.A   COMPAÑÍA    DE    
FINANCIAMIENTO y en contra de JOEL ALEXANDER ROJAS OLIVAR, 
identificado con c.c. 11.324.040, por las siguientes sumas de dinero: 

 
Pagare No. 04247021195294914 
 
$ 6.131.681, 00 capital  
 
Por los intereses moratorios del capital a la tasa máxima 

legal autorizada por la ley, desde que se hicieron exigibles, esto es desde la 
presentación de la demanda, hasta la cancelación de la obligación. -  

 
Ordenase al demandado (a) (ddos) cumpla (n) con la 

obligación que se cobra en el término de cinco días, o proponga (n) 
excepciones de mérito dentro del término de diez días. - 

Practíquese la notificación en la forma indicada en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2.022.-  

 
Sobre las costas se resolverán oportunamente. - 
 
Reconócese a la Doctora LUZ ANGELA QUIJANO 

BRICEÑO, como apoderada judicial de la demandante, en los términos y 
efectos del poder conferido. - 

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós  
 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante: Financiera JURISCOOP   S.A    
                         Compañía    De    Financiamiento     
Demandado: Joel Alexander Rojas Olivar 
Rad: 2022-495 
 
 
Decretase el embargo de los dineros que, en cuenta de 

ahorro, corriente o CDT, tenga el demandado Joel Alexander Rojas Olivar, 
identificado con cédula de ciudadanía No.  11.324.040, en las siguientes 
entidades financieras: Bancolombia, Banco De Occidente                           
Banco-Davivienda, Banco De Bogotá, Banco BBVA, Banco Colpatria, Banco 
Av. Villas, Banco Coomeva Banco Popular, Banco Pichincha, Banco 
Citibank, Banco Sudameris, Banco Caja Social, Banco Agrario, siempre y 
cuando legalmente sea procedente el registro del embargo- Limítese a la 
suma de $ 9.200.000.00 – Ofíciese. 

 
 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mi veintidós   

 
Proceso: Verbal Sumario –R.I.A 
Demandante: María Del Carmen Salgado Arango    
 Demandado: Marcela Conde Cruz    
                          Edelmira Trujillo De Jara 
Rad: 2022-498 
 
Por reunir los requisitos de ley, se admite la demanda 

Restitución de Inmueble Arrendado de María Del Carmen Salgado Arango   
contra Marcela Conde Cruz y Edelmira Trujillo De Jara. -  

 
Dar a la demanda el trámite del proceso Verbal Sumario 

previsto por los Artículos 390 y siguientes del CGP, con aplicación a las 
disposiciones especiales previstas en el artículo 384 ibídem. 

 
Córrase traslado a las demandadas por el término de 

diez (10) días. 
 

Súrtase la notificación en la forma indicada en el artículo 
8 de la ley 2213 de 2.022.- 

 
 

Préstese caución a favor de este despacho por la suma 
de $1.200.000.  

 
Se reconoce al Doctor William Fernando Alcalzar Rincón, 

como apoderado judicial del demandante, en los términos y efectos del 
poder conferido. – 

NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós  
 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante: Agrupación Montana Condominio                             
Demandados: Jorge Emilio Gaitán Berrios  
                          Adriana Rocío Gutiérrez Bernal  
Rad: 2022-500 
 

Reunidos los requisitos del artículo 422 y siguientes del C.G 
del P., el juzgado libra orden de pago por la vía ejecutiva de Mínima Cuantía 
a favor de Agrupación Montana Condominio y en contra de Jorge Emilio 
Gaitán Berrios, identificado con c.c. No. 79.417.377, y Adriana Rocío 
Gutiérrez Bernal, identificada con c.c. 35.522.759,por las cuotas de 
administración o expensas de la casa No. 305 Modulo III Etapa del 
Condominio, así:  

 

 
 



 

 
 
 

Por los intereses moratorios de las anteriores cuotas de 
administración, a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera, 
desde la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago 
total de la obligación.  

 
 

 

Por las demás cuotas ordinarias, que se causen hasta la 
sentencia. – 

Ordenase al demandado (a) (ddos) cumpla (n) con la 
obligación que se cobra en el término de cinco días, o proponga (n) 
excepciones de mérito dentro del término de diez días. - 

Practíquese la notificación en la forma indicada en el artículo 
8 de la ley 2213 de 2.022.-  

 
Sobre las costas se resolverán oportunamente. - 
 
Reconócese a la Doctora Soraya González Chávez, como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y efectos del poder 
conferido. - 

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante: Agrupación Montana Condominio                             
Demandados: Jorge Emilio Gaitán Berrios  
                          Adriana Rocío Gutiérrez Bernal  
Rad: 2022-500 

 
 

Decretase el embargo del inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 307-71125 de propiedad de los 
demandados Jorge Emilio Gaitán Berrios, identificado con c.c. No. 
80.428.261, y Adriana Rocío Gutiérrez Bernal, identificada con c.c. 35.522.759.- 
Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot. - 

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós   
 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante: Agrupación Cerrada Brisas De Agua Blanca Vis 
Demandados: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.  (ACTUANDO COMO VOCERA    
                                DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO 
                                FIDEICOMISOS    VIS   BRISAS   DE   AGUA BLANCA)  
                                PROMOTORA U.L.C. S.A.S.  

Rad: 2022-502 
 
Se niega el mandamiento ejecutivo solicitado por la parte 

demandante, por cuanto el certificado de deuda aportado como base de 
ejecución no reúne los requisitos exigidos en el art. 422 del C.G del P., pues 
no existe claridad frente a los propietarios del bien inmueble identificado 
con F.M.I No. 307-83673, ya que el administrador del Agrupación,  certifica 
que “La Sociedad Comercial ALIANZA FIDUCIARIA S.A., identificada con Nit N°  860531315-

3, actuando como vocera del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISOS VIS BRISAS 

DE AGUA BLANCA identificado  con Nit  N°  830053812-2  y  la  Sociedad  Comercial   

PROMOTORA  U.L.C.  S.A.S. identificada con Nit N° 800178141-7,” son los Actuales 
Propietarios y/o Legítimos Tenedores del APARTAMENTO 606 TORRE C 
ubicado en la Agrupación Cerrada Brisas de Agua Blanca Vis, con dirección 
calle 19 No.  38-92 Girardot (Cundinamarca), cuando los propietarios de 
dicho inmueble, son Alcira Andrea Castro Escobar, David Ricardo Castro 
Escobar, Gilberto Antonio Castro Escobar, conforme a la anotación No. 004 
del certificado de tradición aportado, de igual manera, la dirección del 
predio no coincide con la indicada en el en el certificado de tradición y 
libertad, esto es, APARTAMENTO 606 PISO 6 TORRE C.- 

 
Déjense las constancias pertinentes. 
 
Reconócese al Doctor Julián Andrés Herrera Beltrán, como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y efectos del poder 
conferido. - 

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante: Leonardo Manuel Villamizar Martínez 
Demandado: Yonny Albino Muñoz 
Radicación No. 2022-504 
 
Reunidos los requisitos del artículo 422 y siguientes del 

C.G del P., el juzgado libra orden de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor de Leonardo Manuel Villamizar Martínez, y en contra de 
Yonny Albino Muñoz, identificado con c.c. No. 11.322.993, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
$ 2.000.000 letra de cambio  
 
Por los intereses moratorios del capital, a la tasa máxima 

legal autorizada, desde el 21/03/2021 hasta el pago total de la obligación. - 
 
Ordenase al demandado (a) (ddos) cumpla (n) con la 

obligación que se cobra en el término de cinco días, o proponga (n) 

excepciones de mérito dentro del término de diez días. - 

Practíquese la notificación en la forma indicada en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.- 

 
Sobre las costas se resolverán oportunamente. - 
 
El demandante actúa en nombre propio por tratarse de 

un asunto de mínima cuantía. -  
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante: Leonardo Manuel Villamizar Martínez 
Demandado: Yonny Albino Muñoz 
Radicación No. 2022-504 
 
Decretase el embargo de las cuentas de ahorro, 

corrientes o CDTS, que posea el demandado Yonny Albino Muñoz, 
identificado con C.C. No. 11.322.993, en las siguientes entidades financieras: 
BANCOLOMBIA S.A, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA S.A, BANCO 
AV VILLAS, BBVA COLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ S.A, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO POPULAR. -Siempre y 
cuando legalmente sea procedente el registro del embargo- Limítese a la 
suma de $ 6.000.000. Ofíciese. –  

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Centro Comercial Vendedores  
                          Estacionarios De Girardot P.H 
                          Local 1-36 
Demandado: Municipio de Girardot  
Rad: 2022-509 
 
 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante se autoriza el retiro de la demanda. - 

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Centro Comercial Vendedores  
                          Estacionarios De Girardot P.H 
                          Local 1-17 
Demandado: Municipio de Girardot  
Rad: 2022-510 
 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante se autoriza el retiro de la demanda. - 

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Centro Comercial Vendedores  
                          Estacionarios De Girardot P.H 
                         Local 0-10  
Demandado: Municipio de Girardot  
Rad: 2022-511 
 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante se autoriza el retiro de la demanda. - 

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo Para Efectividad De La Garantía Real 
                Menor Cuantía  
Demandante: Fondo Nacional De Ahorro Carlos  
                          Lleras Restrepo 
Demandado:  Christian Eduardo Carvajal Segura 
Rad: 2022-514 
 

Se inadmite la anterior demanda, para que se subsane lo 
siguiente: 

1.Aclarar las pretensiones de la demanda, en cuanto al 

pagaré 1014188011, toda vez que el titulo valor no es claro, puesto que se 

están cobrando cuotas en UVR con su equivalencia en pesos, sin que haya 

claridad que la suma en pesos corresponde exactamente al valor de las 

cuotas en UVR cobradas, en el que no se indica la amortización a capital 

para establecer el saldo o capital acelerado como se pretende.   
 

 

2.Para los efectos del presente proceso deberá aportar la 

tabla o plan de amortización de que trata el artículo 17 de la Ley 546 de 

1999, respecto del crédito hipotecario de vivienda en pesos, respaldado en 

el pagaré material del crédito hipotecario de vivienda de interés social, en 

donde consten los pagos efectuados por la demandada y el inicio de la 

mora, o su equivalente, con el fin de verificarlo. 

 

3.Alleguese la certificación de la Unida de valor real (UVR), 

expedida por el Banco de República. – 
 

 

Lo anterior en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo 
de la demanda. - 

 

 

NOTIFIQUESE  
 

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Centro Comercial Vendedores  
                          Estacionarios De Girardot P.H 
                          Local 1-42 
Demandado: Municipio de Girardot                           
Rad: 2022-516 
 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante se autoriza el retiro de la demanda. - 

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Centro Comercial Vendedores  
                          Estacionarios De Girardot P.H 
                          Local 1-23 
Demandado: Municipio de Girardot  
Rad: 2022-517 
 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante se autoriza el retiro de la demanda. - 

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Centro Comercial Vendedores  
                          Estacionarios De Girardot P.H 
                          Local 1-1 

Demandado: Municipio de Girardot  
Rad: 2022-518 
 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante se autoriza el retiro de la demanda. - 

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Centro Comercial Vendedores  
                          Estacionarios De Girardot P.H 
                          Local 0-2 

Demandado: Municipio de Girardot  
Rad: 2022-519 
 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante se autoriza el retiro de la demanda. - 

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós  

 
Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante: Cooperativa del Sistema  
                          Nacional de Justicia -JURISCOOP 
Demandado: Luis Francisco Ballesteros Albarracín 
Rad: 2022-538 
 
Reunidos los requisitos del artículo 422 y siguientes del 

C.G del P., el juzgado libra orden de pago por la vía ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de Cooperativa del Sistema Nacional de Justicia -
JURISCOOP y en contra de Luis Francisco Ballesteros Albarracín, identificado 
con c.c. 79.514.456, por las siguientes sumas de dinero: 

 
Pagare No. 92908234 
 
$ 19.419.441, 00 capital  
 
Por los intereses moratorios del capital a la tasa máxima 

legal autorizada por la ley, desde que se hicieron exigibles, esto es, desde el 
día 06 de marzo de 2022 hasta la cancelación de la obligación. -  

 
Ordenase al demandado (a) (ddos) cumpla (n) con la 

obligación que se cobra en el término de cinco días, o proponga (n) 
excepciones de mérito dentro del término de diez días. - 

Practíquese la notificación en la forma indicada en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2.022.-  

 
Sobre las costas se resolverán oportunamente. - 
 
Reconócese al Doctor JOSUÉ DAVID CABALLERO 

BENAVIDES, como apoderada judicial de la demandante, en los términos y 
efectos del poder conferido. - 

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós  

 
Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante: Cooperativa del Sistema  
                          Nacional de Justicia -JURISCOOP 
Demandado: Luis Francisco Ballesteros Albarracín 
Rad: 2022-538 
 
 
Decretase el embargo de la quinta parte de lo que 

exceda el salario mínimo legal vigente devengado por el demandado Luis 
Francisco Ballesteros Albarracín, identificado con c.c. 79.514.456, como 
funcionario   y/o   empleado   vinculado   a DIRECCION   EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL BOGOTA CUNDINAMARCA -NIT 
800165862.   Siempre y cuando legalmente sea procedente el registro del 
embargo- Limítese a la suma de $ 29.130.000. Ofíciese. - 

 
Decretase el embargo de los dineros que, en cuenta de 

ahorro, corriente o CDT, tenga el demandado Luis Francisco Ballesteros 
Albarracín, identificado con c.c. 79.514.456 en las siguientes entidades 
financieras: BANCO DE BOGOTÁ, BANCOPOPULAR, BANCOLOMBIA S.A., 
BANCO GNB SUDAMERIS  S.A,  BANCO  BBVA;  RED  MULTIBANCA  COLPATRIA  
S.A.; BANCO DE OCCIDENTE S.A.; BANCO CAJA SOCIAL S.A.; BANCO 
AGRARIO DE  COLOMBIA  S.A.;  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.;  DAVIPLATA  DE  
BANCO DAVIVIENDA,   BANCO   AV   VILLAS   S.A;   BANCO   FALABELLA,   
BANCO COOMEVA,   BANCO   PICHINCHA,   BANCO   FINANDINA,   NEQUI   
DE BANCOLOMBIA,     FINANCIERA     JURISCOOP     S.A.     COMPAÑÍA     DE 
FINANCIAMIENTO, en cualquiera de sus oficinas a nivel nacional., siempre y 
cuando legalmente sea procedente el registro del embargo- Limítese a la 
suma de $ 29.130.000. – Ofíciese. 

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós  

 
Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante: Cooperativa del Sistema  
                          Nacional de Justicia -JURISCOOP 
Demandado: Luis Francisco Ballesteros Albarracín 
Rad: 2022-538 
 
 
Decretase el embargo de la quinta parte de lo que 

exceda el salario mínimo legal vigente devengado por el demandado Luis 
Francisco Ballesteros Albarracín, identificado con c.c. 79.514.456, como 
funcionario   y/o   empleado   vinculado   a DIRECCION   EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL BOGOTA CUNDINAMARCA -NIT 
800165862.   Siempre y cuando legalmente sea procedente el registro del 
embargo- Limítese a la suma de $ 29.130.000. Ofíciese. - 

 
Decretase el embargo de los dineros que, en cuenta de 

ahorro, corriente o CDT, tenga el demandado Luis Francisco Ballesteros 
Albarracín, identificado con c.c. 79.514.456 en las siguientes entidades 
financieras: BANCO DE BOGOTÁ, BANCOPOPULAR, BANCOLOMBIA S.A., 
BANCO GNB SUDAMERIS  S.A,  BANCO  BBVA;  RED  MULTIBANCA  COLPATRIA  
S.A.; BANCO DE OCCIDENTE S.A.; BANCO CAJA SOCIAL S.A.; BANCO 
AGRARIO DE  COLOMBIA  S.A.;  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.;  DAVIPLATA  DE  
BANCO DAVIVIENDA,   BANCO   AV   VILLAS   S.A;   BANCO   FALABELLA,   
BANCO COOMEVA,   BANCO   PICHINCHA,   BANCO   FINANDINA,   NEQUI   
DE BANCOLOMBIA,     FINANCIERA     JURISCOOP     S.A.     COMPAÑÍA     DE 
FINANCIAMIENTO, en cualquiera de sus oficinas a nivel nacional., siempre y 
cuando legalmente sea procedente el registro del embargo- Limítese a la 
suma de $ 29.130.000. – Ofíciese. 

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós  

 
Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante: Cooperativa del Sistema  
                          Nacional de Justicia -JURISCOOP 
Demandado: Luis Francisco Ballesteros Albarracín 
Rad: 2022-538 
 
 
Decretase el embargo de la quinta parte de lo que 

exceda el salario mínimo legal vigente devengado por el demandado Luis 
Francisco Ballesteros Albarracín, identificado con c.c. 79.514.456, como 
funcionario   y/o   empleado   vinculado   a DIRECCION   EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL BOGOTA CUNDINAMARCA -NIT 
800165862.   Siempre y cuando legalmente sea procedente el registro del 
embargo- Limítese a la suma de $ 29.130.000. Ofíciese. - 

 
Decretase el embargo de los dineros que, en cuenta de 

ahorro, corriente o CDT, tenga el demandado Luis Francisco Ballesteros 
Albarracín, identificado con c.c. 79.514.456 en las siguientes entidades 
financieras: BANCO DE BOGOTÁ, BANCOPOPULAR, BANCOLOMBIA S.A., 
BANCO GNB SUDAMERIS  S.A,  BANCO  BBVA;  RED  MULTIBANCA  COLPATRIA  
S.A.; BANCO DE OCCIDENTE S.A.; BANCO CAJA SOCIAL S.A.; BANCO 
AGRARIO DE  COLOMBIA  S.A.;  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.;  DAVIPLATA  DE  
BANCO DAVIVIENDA,   BANCO   AV   VILLAS   S.A;   BANCO   FALABELLA,   
BANCO COOMEVA,   BANCO   PICHINCHA,   BANCO   FINANDINA,   NEQUI   
DE BANCOLOMBIA,     FINANCIERA     JURISCOOP     S.A.     COMPAÑÍA     DE 
FINANCIAMIENTO, en cualquiera de sus oficinas a nivel nacional., siempre y 
cuando legalmente sea procedente el registro del embargo- Limítese a la 
suma de $ 29.130.000. – Ofíciese. 

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Conjunto Residencial Parque Tocarema P.H. 
Demandado: Olga Vinney Charry Padilla 
Rad: 2022-542 
 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante se autoriza el retiro de la demanda. - 

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós  
 
Proceso: Ejecutivo  
                (Con Sentencia) 
Dte:  Rosa Delia Higuera Quiroga            
Ddo: Lina Maria Loaiza Chaparro    
Rad: 2018-00469 

 

 

La memorialista estese a lo resuelto mediante auto de la misma fecha.- 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022)   
 

Proceso: Divisorio  
Demandante: Honorio Guataquira 
Demandado: Ingrid Guataquira   
Radicación No. 20200025700 

 

El memorialista estese a lo resuelto mediante auto de 

fecha 11 de noviembre de 2022. 

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede 

acceder al mismo.- 

25307400300120200025700 

 
NOTIFIQUESE  

 

El juez  

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022)   
 

Proceso: Divisorio  
Demandante: Honorio Guataquira 
Demandado: Ingrid Guataquira   
Radicación No. 20200025700 

 

El memorialista estese a lo resuelto mediante auto de 

fecha 11 de noviembre de 2022. 

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede 

acceder al mismo.- 

25307400300120200025700 

 
NOTIFIQUESE  

 

El juez  

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
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Jeffer Alfonso Cuello López

Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022)   
 

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Banco Davivienda 
Demandado: Humberto Ruiz Sarmiento   
Radicación No. 20090040400 

 

Decretase el embargo de  los dineros que en cuentas 

Corrientes, Cuentas de Ahorro, Certificados de Depósito a Término o en 

cualquier otro título bancario o financiero tenga el demandado HUMBERTO 

RUIZ SARMIENTO, identificado con c.c No. 11.226.189 en las siguientes 

entidad bancaria de la microempresa de Colombia “MI BANCO SA” siempre 

y cuando legalmente sea procedente el registro del embargo- Limítese a la 

suma de $13.000.000- Ofíciese a los corres electrónicos 

notificaciones@mibanco.com.co  reclamosyrequerimientos@mibanco.com.co  

 
NOTIFIQUESE  

 

El juez  

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022)   
 

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Condominio Campestre Santa María del Campo 
Demandado: Gloria Mercedes Gómez Jiménez   
Radicación No. 20170031300 

 

Dese cumplimiento a lo ordenado mediante auto de 

fecha 16 de agosto de 2022.-  

 
NOTIFIQUESE  

 

El juez  

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
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DICIEMBRE 6 DE 2022.- EN LA FECHA PASA AL DESPACHO INFORMANDO QUE 
NO SE DIO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO MEDIANTE AUTO DE FECHA 09 
DE NOVIEMBRE DE 2021. 

LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARERNAS OSPINA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós  
 
Proceso: Ejecutivo  
                (Con Sentencia) 
Dte:  Clara Inés Bermúdez Charry            
Ddo: Gilberto Cruz Sarmiento    
Rad: 2018-00047 

 
En atención al informe secretarial y de conformidad 

con lo dispuesto por, numeral 1 del artículo 317 del Código General del 
Proceso, el despacho, 

R E S U E L V E: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento 
tácito.  

2. Como consecuencia de la anterior determinación, se 
decreta el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas. - 

3. Si existe embargo de remanentes, póngase a 
disposición del respectivo juzgado los bienes aquí desembargados.    

 
4. Si existen depósitos judiciales, entréguense a quien le 

fuere retenido el dinero. 
 
5. A cargo de la parte actora desglósese y 

entréguesele los documentos que sirvieron de base   para este proceso, 
dejando la constancia pertinente.   

 
6. En firme esta providencia, archívese el proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
EL JUEZ 
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DICIEMBRE 6 DE 2022.- EN LA FECHA PASA AL DESPACHO INFORMANDO QUE 
NO SE DIO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO MEDIANTE AUTO DE FECHA 09 
DE NOVIEMBRE DE 2021. 

LA SECRETARIA 
JULY TATIANA ARERNAS OSPINA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre dos mil veintidós  
 
Proceso: Ejecutivo  
                (Con Sentencia) 
Dte:  Rosa Delia Higuera Quiroga            
Ddo: Lina Maria Loaiza Chaparro    
Rad: 2018-00469 

 
En atención al informe secretarial y de conformidad 

con lo dispuesto por, numeral 1 del artículo 317 del Código General del 
Proceso, el despacho, 

R E S U E L V E: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento 
tácito.  

2. Como consecuencia de la anterior determinación, se 
decreta el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas. - 

3. Si existe embargo de remanentes, póngase a 
disposición del respectivo juzgado los bienes aquí desembargados.    

 
4. Si existen depósitos judiciales, entréguense a quien le 

fuere retenido el dinero. 
 
5. A cargo de la parte actora desglósese y 

entréguesele los documentos que sirvieron de base   para este proceso, 
dejando la constancia pertinente.   

 
6. En firme esta providencia, archívese el proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, seis (06) de diciembre  de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DTE: Andrés Leguizamo Melo       
DDO: Diego Edison Pinzón Barrios    
RADICACIÓN No. 25-307-40-03-001-2020-00395-00 
AUTO: Ordena Seguir Adelante la Ejecución 
  
 
Procede el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 440 del C.G. del  P.  
  

 
  ANTECEDENTES 

 
En escrito presentado el 30 de noviembre de 2020, que 

por reparto correspondió a este Juzgado el señor Andrés Leguizamo Melo 
demando a Diego Edison Pinzón Barrios para que por los tramites del proceso 
ejecutivo, se libre mandamiento de pago a favor del demandante y en 
contra de la demandada por la siguiente suma de dinero. – 

 
$ 1.600.000.00 capital  
 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima fijada por la 

superintendencia financiera desde que se hicieron exigibles hasta cuando 
se cancele la obligación. –  

 
Por las costas del proceso. - 
 
HECHOS: 

- El demandado suscribió titulo valor, representando en 
letra de cambio a favor del demandante por la suma de DOS MILLONES 
SETECIENTOS MIL PESOS ($2.700.000.00) que debería pagar el 19 de febrero 
de 20202 y a la tasa máxima del interés moratorio en la cuidad de Girardot. 
- 

- El demandado abono a la obligación dineraria la suma 
de UN MILLON CIEN MIL PESOS ($1.100.000) quedando un saldo por pagar 
de UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS ($1.600.000) 

 



- La obligación es clara expresa y actualmente exigible. - 

TRAMITE: 
 

 
   Por auto de 7 de diciembre de 2020, se libró 
mandamiento de pago en contra de DIEGO EDISON PINZON BARRIOS. - 
 

El demandado fue notificado por aviso a través de la 
empresa interrapidisimo del mandamiento de pago el 09 de noviembre de 
2022, dejando transcurrir el término en silencio, sin haber hecho 
pronunciamiento alguno. - 

 
Siendo el trámite de ley, ingreso el asunto al Despacho, 

para el fallo correspondiente en atención a que no se advierte causal de 
nulidad alguna.- 

 
 

CONSIDERACIONES: 
 

 
 

La demanda reúne los requisitos de ley, del título valor 
aportado (letra de cambio) se desprende a cargo del demandado una 
obligación clara expresa y actualmente exigible.- 
 

Dando aplicación al artículo 440 del C. G del P,  se  
ordena seguir adelante la ejecución, conforme lo ordenado en el 
mandamiento, el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a embargar 
y secuestrar de propiedad del demandado.- 

 
Por lo anteriormente expuesto el despacho, 
 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución conforme lo  

ordenado en el mandamiento de pago.- 
 
SEGUNDO: Ordénase el  avaluó y remate de los bienes 

que se lleguen a embargar y secuestrar de propiedad del demandado.- 
 
TERCERO: Practíquese liquidación del crédito. 

 
CUARTO: Condénase en costas a la parte demandada, 

teniendo en cuenta las agencias en derecho que se fijan en la suma 
$_80.000  pesos.-  

 
NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022)   
 

Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: Compañía de Financiamiento TUYA SA   
Demandado: Álvaro Piñeres Ospina 
Radicación No. 20210018200 
 

 

Se requiere al apoderado de la parte actora a fin de que allegue acuse de 
recibido de la notificación al demandado Álvaro Piñeres Ospina 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, seis (06) de diciembre  de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL  

DTE: OLGA ALONSO MUÑOZ       

DDO: AMALIA CHAVEZ MARTINEZ Y MARIO FERNANDO 

LESMES LOZANO 

RADICACIÓN No. 25-307-40-03-001-202100373-00 

AUTO: Ordena Seguir Adelante la Ejecución 
  
 

 
Procede el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 440 del C.G. del P.   
 
   ANTECEDENTES 
 

En escrito presentado el 26 de agosto de 2021 que por 
reparto correspondió a este Juzgado Olga Alonso Muñoz demando a 
Amalia Chávez y Mario Fernando Lesmes Lozano, para que por los tramite 
del proceso ejecutivo se libre mandamiento de pago, a favor de la 
demandante y en contra de los demandados por las siguientes sumas de 
dinero:  

 
$10.000.000 pagare No. 01 hoja seguridad No. CA 

20839973 
$75.000.000 PAGARE No. 01 hoja de seguridad No. CA 

20839974 
 
Por los intereses moratorios del capital a la tasa máxima 

legal autorizada desde  el 02 de julio de 2020 hasta que se efectué el pago 
total de la obligación .- 

 
 
   HECHOS: 

 Mediante el poder que se anexa a la presente demanda 
la señora OLGA ALONSO Muñoz, confiere poder a la sociedad INMOBILIARIA 
E INVERSIONES CHICO LTDA, para que designe apoderado judicial con el fin 
que inicie y lleve hasta su culminación el correspondiente proceso ejecutivo 
para el pago de la obligación adeudada, no solo con el producto de los 
bienes gravados con hipoteca sino con bienes distintos a ese en caso de 
tener que cobrar las obligaciones surgidas en el contrato contenido en la 
escritura publica de hipoteca base de la presente acción, así como las 
obligaciones contenidas en los pagarés, que son base igualmente del 
presente proceso.- 



 Con la presente demanda inicio proceso ejecutivo con el 
titulo hipotecario que anexo para que se paguen las sumas adeudadas no 
son solo con el producto del bien inmueble grabado con hipoteca sino con 
bienes distinto a este de propiedad de lo demandados AMALIA CHAVEZ 
MARTINEZ Y MARIO FERNANDO LESMES LOZANO. - 

En virtud de los mencionado, a través, del presente proceso 
ejecutivo ejercito la acción real u la acción personal en contra de los 
demandados, haciendo uso de la garantía hipotecaria donde además de 
esta la hipotecante compromete solidariamente su responsabilidad 
personal, constituyendo hipoteca abierta de primer grado sin limite de 
cuantía como lo manifestó en la clausula segunda de la escritura publica 
de hipoteca base de la presente acción. - 

Por lo tanto, el presente asunto corresponde a un proceso 
ejecutivo mediante el cual se persigue el bien garantizado con hipoteca, 
constituida a favor de la parte actora, así como los demás bienes 
propiedad de la parte demandada, constituyéndose, por ende, está en 
una acción mixta. - 

Teniendo en cuenta lo anterior, debe seguirse el 
procedimiento del proceso ejecutivo de que trata el titulo único, capítulo I 
al III del Código General del proceso. - 

Por medio de la escritura publica No. 0328 de fecha 22 de 
febrero de 2019, otorgada en la Notaria 30 del circulo de Bogotá DC la 
señora AMALIA CHAVES MARTINEZ, constituyo en favor de la señora a OLGA 
ALONSO MUÑOZ hipoteca abierta de primer grado sin limite de cuantía o 
de cuantía indeterminada, sobre el bien inmueble de su exclusiva 
propiedad denominado: 

APARTAMENTO NUMERO CUATROCIENTOS UNO (401) Y EL 
GARAJE NUMERO DOS (2) QUE HACEN PARTE DEL EDIFICIO EXCALIBUR- 
PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA ACTUAL NOMENCLATURA 
URBANA EN LA CARRERA SEPTIME A (7ª) NUMERO TREINTA Y UNO (31-41) DEL 
MUNICIPIO DE GIRARDOT DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA con todos 
los servicios de urbanismo funcionando correctamente, distinguido con el 
folio de matricula inmobiliaria No. 30737991 el apartamento y con el folio de 
matricula inmobiliaria No. 307-37970 el garaje No. 2.- 

La hipoteca que la señora AMALIA CHAVEZ MARTINEZ  
constituyo a favor de la señora OLGA ALONSO MUÑOZ tiene el carácter de 
global abierta de primer grado sin limite de cuantía o cuantía 
indeterminada la cual garantiza y respalda cualquiera obligación que por 
cualquier causa contraiga la hipotecante a favor de la señora OLGA 
ALONSO MUÑOZ  a partir del otorgamiento de la escritura pública además 
de las que tenga contraídas con anterioridad a ella siendo entendido que 
garantiza o respalda tanto los dineros entregados por concepto de capital 
como también los intereses pactados durante el plazo, los intereses 
moratorios en cao de que hubiere lugar a ello, por razón de contrato de 
mutuo o por cualquier otra causa que la hipotecante quedara obligado 
para con la acreedora ya sea directa o indirectamente tal como quedo 
estipulado en la clausula secta de la citada hipoteca.- 

El 14 de marzo de 2019 la señora AMALIA CHAVEZ MARTINEZ 
y el señor MARIO FERNANDO LESMES LOZANO quien firmo como avalista 
suscribieron el pagare No. 01 contenido en la hoja de seguridad No CA-
20839973 por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS MCTE ($10.000000) a la 
orden de la señora OLGA ALONSO MUÑOZ. – 

El 14 de marzo de 2019 la señora AMALIA CHAVEZ MARTINEZ 
y el señor MARIO FERNANDO LESMES LOZANO quien firmo como avalista 
suscribieron el pagare No. 02 contenido en la hoja de seguridad No. CA 



20839974, por la suma de SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MCTE 
($75.000.000.00) a la orden de la señora OLGA ALONSO MUÑOZ. - 

Sobre el capital descrito en los hechos 7 y 8 los demandados 
se comprometieron a pagar interés de plazo al 1.7% mensual anticipado, 
pagaderos mensualmente, debiendo efectuar el segundo pago el 01 de 
abril de 2091 y así sucesivamente en ese mismo día cada mes tal y como 
consta en la clausula tercera de los citados pagares. – 

En la clausula cuarta de los títulos valores pagares descritos 
en los hechos 7 y 8 se estipulo el vencimiento anticipado del plazo que 
faculta al tenedor para declarar vencido el plazo de la obligación 
contraída y exigir su pago inmediato, judicial o extrajudicialmente cuando 
el deudor incumpla una cualquiera de las obligaciones derivadas del 
pagare. - 

De igual forma en los pagares descritos en los puntos 7 y8 
fueron incorporadas las clausulas pactadas en la escritura publica de 
hipoteca No. 0328 del 22 de febrero de 2019 de la Notario 30 del Circulo de 
Bogotá. - 

En consecuencia, también se hace efectiva la cláusula 
décimo primera de la escritura de publica de hipoteca No. 328 del 22 de 
febrero de 2019 de la Notaria 30 del Circulo de Bogotá que consagra el 
vencimiento anticipado del plazo, facultando a la acreedora para ejercer 
las acciones a fin de hacer efectivo el pago de la totalidad de las 
obligaciones en los casos allí mencionados “ en caso de que la hipotecante 
deje de pagar en tiempo debido cualquier obligación que conste en 
documento, pagare , letra de cambio etc., a favor de la acreedora.- 

El ejecutado incurrió en mora en el pago de la mensualidad 
correspondiente a los intereses de plazo exigibles operando de esta manera 
la extinción anticipada del plazo pactado en cada uno de los pagares 
relacionados en los puntos 7 y 8 a partir del día 01 de julio de 2020 razón por 
la cual se exige el pago de la totalidad de las obligaciones que constan en 
dichos títulos valores a partir de esta fecha. - 

El 14 de marzo de 2019 los demandados entregaron carta 
de instrucciones a la señora OLGA ALONSO MUÑOZ, para llenar los espacios 
en blanco de los citados pagares, en los términos del articulo 622 del Código 
de Comercio donde se dan instrucciones para diligenciar los pagares el día 
en que se presento la mora y en tal sentido se procedió a diligenciarlos, 
llenándose los espacios en blanco con relación al plazo el día 01 de julio de 
2020. 

Conforme la cláusula octava de la escritura publica de 
hipoteca No. 0328 del 22 de febrero de 2019 de la notaria 30 del circulo de 
Bogotá, la demandada AMALIA CHAVEZ MARTINEZ renunció a todos los 
requerimientos de ley.-  

El gravamen hipotecario fue debidamente registrado en los 
folios de matricula inmobiliaria No. 30737991 y No. 30737970 que 
corresponde al siguiente inmueble 

APARTAMENTO NUMERO CUATROCIENTOS UNO (401) Y EL 
GARAJE NUMERO DOS (2) QUE HACEN PARTE DEL EDIFICIO EXCALIBUR- 
PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA ACTUAL NOMENCLATURA 
URBANA EN LA CARRERA SEPTIME A (7ª) NUMERO TREINTA Y UNO (31-41) DEL 
MUNICIPIO DE GIRARDOT DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA con todos 
los servicios de urbanismo funcionando correctamente, distinguido con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 30737991 el apartamento y con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 307-37970 el garaje No. 2.- 

 



El representante legal de la sociedad INMOBILIARIA E 
INVERSIONES CHICO LTDA, me ha conferido poder para iniciar la presente 
acción judicial en nombre y representación de la señora OLGA ALONSO 
MUÑOZ de conformidad con lo mencionado en el numeral 1 de los hechos 
de la presente demanda. - 

 
TRAMITE: 
 

 
   Por auto del 30 de agosto de 2021, se libró el 
mandamiento de pago en contra de AMALIA CHAVES MARTINEZ Y MARIO 
FERNANDO LESMES LOZANO. - 
     

    Los demandados fueron notificados El demandado fue 

notificado el 18 de octubre de 2022 conforme lo ordenado en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020 y certificación expedida por NOTIFICACION EN 

LINEA dejando transcurrir el término en silencio. - 

 

 
Siendo el trámite de ley, ingreso el asunto al Despacho, en 

atención a que no se advierte causal de nulidad alguna. - 
 

 
 
CONSIDERACIONES: 

 
La demanda reúne los requisitos de ley, del título valor 

aportados (pagares y escritura ), se desprende a cargo del demandado una 

obligación clara expresa y actualmente exigible.- 
 

 

 

En cuanto al factor jurisdicción y competencia, es preciso 

señalar que, tratándose de un litigio entre particulares, corresponde a la 

Jurisdicción ordinaria desatarlo. De otra parte, en virtud del factor territorial, 

habida cuenta el domicilio de la parte demandada y en consideración 

igualmente a la naturaleza del asunto y su cuantía, no se duda que a este 

despacho corresponde conocer este proceso. 
 

 

En lo que atañe a la capacidad para comparecer al 

proceso tenemos qué la parte demandante es persona jurídica y actúa a 

través de su representante legal, y en cuanto al demandado, es persona 

natural con capacidad para comparecer al proceso, de conformidad con 

lo establecido en el art. 1503 del C.C.  
 

 

En cuanto a la demanda en forma, la misma se ajusta a 

los lineamientos establecidos en el art. 82 del C. G. del P.  



 

Del estudio realizado se concluye que los presupuestos 

procesales se encuentran cabalmente acreditados. 

 

Se pretende a través de la acción ejercitada, se decrete 

la venta en pública subasta, para que con su producto se pagué el crédito 

contraído por la deudora. 

    

   El artículo 468 del C.G. del P, señala el trámite a seguir 

frente a la efectividad de la garantía real. - 

   Conforme a lo anterior encuentra el Despacho, 

que con la demanda se aportó copia del Pagare No. 01 y No. 02 escritura 

No. 0328 de la Notaria TREINTA 30 del círculo de Bogotá, y certificado del 

inmueble con matrícula inmobiliaria No. 30737991 y 307-37970.-  

 

Lo anterior permite concluir que se debe acceder a las 

pretensiones solicitadas en la demanda. - 

 
Por lo anteriormente expuesto el despacho,  
 

 
   RESUELVE:  
 
 
   PRIMERO: seguir adelante con la ejecución en contra de 

AMALIA CHAVEZ MARTINEZ Y MARIO FERNANDO LESMES LOZANO y conforme 

lo ordenado en el mandamiento de pago.- 

   SEGUNDO: Ordenase el avaluó y remate de os bien 

embargados y secuestrados y los que se lleguen a embargar de propiedad 

del demandado.-  
 

 

   SEGUNDO: Practíquese liquidación del crédito. 
       

 

CUARTO: Condenase en costas a la parte demandada, 

teniendo en cuenta las agencias en derecho que se fijan en la suma $ 

4.250.000 

 

NOTIFIQUESE  



 

EL JUEZ  
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DICIEMBRE 6 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO. –  

LA SECRETARIA 
 
    JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 
     

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

    Girardot Cund. Seis de diciembre de dos mil veintidós 

 

 
Proceso:            Proceso Ejecutivo  
Demandante: Condominio Tierra Linda Copropiedad 

Horizontal 
Demandado: Rodrigo Lozano Trujillo 
Radicación:  N° 25307-4003-001-2022-00316-00 

 
 
   Agréguese el envió y la devolución de la notificación remitida 
a la dirección electrónica del correo del demandado. 

 
 

NOTIFIQUESE 

   EL JUEZ 
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DICIEMBRE 6 DE 2022.- En la fecha al despacho informando que el proceso 

ha permanecido en la secretaria inactivo por más de un año. 

La secretaria,  
 
July Tatiana Arenas Ospina  

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós. 
 
 
 

 
 
 

 
De conformidad con lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 317 del 

Código General del Proceso, el despacho, 
 

 
R E S U E L V E: 

 
1.  Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 
2.  Como consecuencia de la anterior determinación, se decreta el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 
 
3. Si existe embargo de remanentes, póngase a disposición del respectivo 

juzgado los bienes aquí desembargados.    
 
4. Si existen depósitos judiciales, entréguense a quien le fuere retenido el 

dinero. 
 
5. A cargo de la parte actora desglósese y entréguesele los documentos 

que sirvieron de base para este proceso, dejando la constancia 
pertinente. 

 
En firme esta providencia, archívese el proceso. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 

 
EL JUEZ 
 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ 

 

Proceso: Monitorio 
Demandante: Cesar Hernando Martínez  
Demandado: Yaneth Rubiano Benavides 
Radicado: 2019-00494 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se requiere a la parte demandante, para que continúe con el 

trámite de las notificaciones de los demandados Constanza Serrano 

Cuenca y Lisandro Torres, conforme a lo establecido en el artículo 292 del 

C.G.P.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ 
 

Proceso:         Verbal Sumario-R.I.A 

Demandante: Adriana Cecilia Castro Bueno 

Demandado: Constanza Serrano Cuenca 

Lisandro Torres 

Radicado: 2020-00278 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 
 
 

 
 
 
 

 
Decretase el embargo de la cuota parte del inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 307-53382, de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de la ciudad de Girardot-Cundinamarca, y de 

propiedad de la demandada Maritza Fernanda Guzmán Torres, identificada 

con c.c. No. 39.579.747. Ofíciese. – 

 
NOTIFIQUESE 

 
EL JUEZ 
 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ 

 

Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía 
Demandante: Gabriel Lozano Pérez 
Demandado: Maritza Fernanda Guzmán Torres 

Ernesto Guzmán Bejarano 
Radicado: 2020-00332 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós. 
 
 
 

 
 
 
 

 
Se requiere a la parte actora con el fin de que allegue al 

despacho los documentos a través de los cuales acredite los tramites 

adelantados y tendientes a la notificación de los demandados. – 

 
NOTIFIQUESE 

 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ 

 

Proceso:         Ejecutivo de mínima cuantía 
Demandante: Gabriel Lozano Pérez 
Demandado: Maritza Fernanda Guzmán Torres 

Ernesto Guzmán Bejarano 
Radicado: 2020-00332 
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DICIEMBRE 6 DE 2022.- En la fecha al despacho informando que el proceso 

ha permanecido en la secretaria inactivo por más de un año. 

La secretaria,  
 
July Tatiana Arenas Ospina  

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós. 
 
 
 

 
 
 

 
De conformidad con lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 317 del 

Código General del Proceso, el despacho, 
 

 
R E S U E L V E: 

 
1.  Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 
2.  Como consecuencia de la anterior determinación, se decreta el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 
 
3. Si existe embargo de remanentes, póngase a disposición del respectivo 

juzgado los bienes aquí desembargados.    
 
4. Si existen depósitos judiciales, entréguense a quien le fuere retenido el 

dinero. 
 
5. A cargo de la parte actora desglósese y entréguesele los documentos 

que sirvieron de base para este proceso, dejando la constancia 
pertinente. 

 
En firme esta providencia, archívese el proceso. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 

 
EL JUEZ 
 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ 

 

Proceso:         Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante: Carlos Alberto Gallo Indaburo  
Demandado: Lida Edith Caviedes García 
Radicado: 2020-00342 
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DICIEMBRE 6 DE 2022.- En la fecha al despacho informando que el proceso 

ha permanecido en la secretaria inactivo por más de un año. 

La secretaria,  
 
July Tatiana Arenas Ospina  

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós. 
 
 
 

 
 
 

 
De conformidad con lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 317 del 

Código General del Proceso, el despacho, 
 

 
R E S U E L V E: 

 
1.  Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 
2.  Como consecuencia de la anterior determinación, se decreta el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 
 
3. Si existe embargo de remanentes, póngase a disposición del respectivo 

juzgado los bienes aquí desembargados.    
 
4. Si existen depósitos judiciales, entréguense a quien le fuere retenido el 

dinero. 
 

En firme esta providencia, archívese el proceso. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 

 
EL JUEZ 
 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ 

 

Proceso:         Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante: Carlos Alberto Gallo Indaburo  
Demandado: Ana Cecilia León Ochoa 
Radicado: 2020-00358 
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DICIEMBRE 6 DE 2022.- En la fecha al despacho informando que el proceso 

ha permanecido en la secretaria inactivo por más de un año, pese al auto 

de requerimiento de impulso procesal a la parte actora. 

La secretaria,  
 
July Tatiana Arenas Ospina  

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, seis de diciembre de dos mil veintidós. 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
En cumplimiento al auto que antecede de fecha 16 de septiembre de 

2.022, y de conformidad con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 317 
del Código General del Proceso, el despacho, 
 

 
R E S U E L V E: 

 
1.  Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 
2.  Como consecuencia de la anterior determinación, se decreta el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 
 
3. Si existe embargo de remanentes, póngase a disposición del respectivo 

juzgado los bienes aquí desembargados.    
 
4. Si existen depósitos judiciales, entréguense a quien le fuere retenido el 

dinero. 
 

En firme esta providencia, archívese el proceso. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 

 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ 

 

Proceso:         Verbal-Simulación 
Demandante: Natalia López Buriticá 
Demandado: Gustavo Zambrano Bode,  

Rafael Antonio Zambrano Merchán, 
Valentina Zambrano Bode,   
María Clara Bode Muñoz y 
Carol Andrea Vargas Mayorga 

Radicado: 2021-00526 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Girardot -Cundinamarca, siete de diciembre de dos mil veintidós  
 

 

 

REF:  EJECUTIVO MINICA CUANTIA 

DEMANDANTE: Banco Comercial AV Villas 
DEMANDADO: Wilson Murillo Montes 
RAD. No. 253074003001-2022-0039700 

      
                               

Requiérase a la parte actora, para que allegue certificado de 

apertura de la Notificación aportada. 

 

                                                                                                 
 Notifíquese a las partes por el medio más expedito. 

 
 

     
NOTIFIQUESE, 
 
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
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DICIEMBRE 6 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO. –  

LA SECRETARIA 
 
    JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 
     

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
    Girardot Cund. Seis de diciembre de dos mil veintidós 

 
 

Proceso:          Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EL                     

COBRANZA “AECSA” 
Demandado: Álvaro Saavedra Guerrero 
Radicación:  N° 25307-4003-001-2022-00377-00 

 
 
   Las respuestas allegadas por las entidades Bancarias, 
se agrega a los autos y se pone en conocimiento de la parte interesada.  
 
 Para el efecto se inserta el link a través del cual puede acceder a 
las mismas.  
 

03RtaColpatria.pdf 

05RtaBancoBogotá.pdf 

07RtaBancolombia.pdf 

 

 

NOTIFIQUESE 

   EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022)   
 

Proceso: Divisorio  
Demandante: Honorio Guataquira 
Demandado: Ingrid Guataquira   
Radicación No. 20200025700 

 

Agregase la notificación por aviso enviada a través de la empresa 

INTERAPIDISIMO  al demandado ALBEIRO GUATAQUIRA.- 

 

 
NOTIFIQUESE  

 

El juez  

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022)   
 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante: Banco Comercial AV VILLAS  
Demandado: Oscar Yair Castillo Camelo y otro  
Radicación No. 20190010800 
 
 
La respuesta allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos se agrega a los autos y se pone en conocimiento de las partes 
para lo cual se inserta el link a través del cual puede acceder a la misma.- 

 
19MEDIDACAUTELARCALIFICADA.pdf 
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